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RECURSO DE REVISiÓN
SUJETO OBLIGADO: MUNICIPIO DE MÉRJOA
CONSEJERO PONENTE: PROFR. ARIEL AVILÉS MARíN
SOLICITANTE DE LA INF C.••••••••••••••••
TOCA: 07/2009,

Mérida, Yucatán a dieciocho de noviembre de dos mil nueve,- ~ _

.",
VISTOS: Para resolver el Recurso Revisión interpuesto por el Contador Público Miguel José del S. C.

Castro Aznar en su carácter de Titular de la Unidad de Acceso del municipio de Mérida, mediante el

cual impugna la resolución de fecha dieciocho de agosto de dos mil nueve, dictada por el Secretario

Ejecutivo del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública dentro del Recurso de

Inconformidad con número de expediente 78/2009. Este Consejo General se avoca a estudiar el
recurso referido en los términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha veinte de mayo de dos mil nueve, el C.••••••••••••••

presentó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso del municipio de Mérida, en la cual
solicitó lo siguiente:

"CUALES SON LOS LINEAMIENTOS O REQUISITOS DE CADA NIVEL DE LA A A LA K,

DEL PUESTO DE COORDINADOR DE SERVICIOS INTERNOS"

SEGUNDO. En virtud de la respuesta que le diera a su solicitud la Unidad de Acceso del municipio de

Mérida, en fecha dieciocho de junio de dos mil nueve, el solicitante de la información interpuso

Recurso de Inconfonnidad en contra de dicha respuesta, aduciendo lo siguiente:

QUlNTO.- Del análisis de la solicitud de informaCión presentada por el ,.,

desprende que el recurrente requirió informaCión consistente en. "CUALES SO LOS

LlNEAMIIf.NTOS O REQUISITOS DE CADA NIVEL DE LA A A LA K, DEL PUESTO DE

COORDINADOR DE SERVICIOS INTERNOS. ". En respuesta la Unidad de Acceso

recurrida en fecha cuatro de junio del año en curso, emitió la resolución correspondiente,

manifestando poner a disposición del recurrente para transcribir al medio magnético que

proporcione,. el documento que fe fuere enviado por la Subdirectora de Recursos Humanos

"CONSIDERO QUE LA INFORMACiÓN PÚBLICA ENTREGADA ES INCOMPLETA

MANEJAN FUNCIONES GENERALES Y NO CARACTERIZA LA DIFERENCIACiÓN DE

LOS REQUISITOS DE CADA NIVEL EN EL PUESTO DE COORDINADOR DE

SERVICIOS INTERNOS. SI EXISTE UN TABULADOR DE SUELDOS CON SUS

RESPECTIVOS NIVELES, SE DEBiÓ DE CONSIDERAR CIERTOS PARÁMETROS O

REQUISITOS AL MOMENTO DE VALORIZAR O TABULAR CADA NIVEL. POR TAL

MOTIVO SOLICITO CUALES SON SUS REQUISITOS PARA SU OTORGAMIENTO"

('(T,ERCERO. En fecha dieciocho de agosto de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo

\ Recurso de Inconformidad antes citado, en el cual ordenó revocar la respuesta de la

-- - , Acceso del muniCIpIOde Ménda, en los siguientes términos:
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de la Dirección de Administración, de cuya fectura se desprende que únicamente se

informa acerca de las funciones generales del puesto de coordinador de servicios internos,

sin referirse a los lineamientos y requisitos del citado puesto, mismos que fueran solicitados

por el particular.

Inconforme con dicha respuesta, el recurrente interpuso el. presente medio de

impugnaCión contra fa resolución emitida por la Unidad da Acceso a la Información Pública

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que a juicio del particular entregó información de

manera incompleta, resultando inicialmente procedente el recurso de inconformidad

intentado, en los términos del artículo 45 fracción /1 de la Ley de la Materia que a

continuación se transcribe sustancialmente: "ARTíCULO 45.•...... 11.-EL SOLICITANTE

CONSIDERE QUE LA INFORMACIÓN PÚBLICA ENTREGADA ES INCOMPLETA. ..... ".

Admitido el recurso, se corrió traslado a la Autoridad para que dentro del ténnino de cinco

días hábiles rindiera informe justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo

el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso

recurrida rindió el infonne respectivo negando la existencia del acto reclamado, señalando

que no es cierla la afinnación del recurrente, toda vez que éste nunca acudió a la entrega

de información, tal como lo solicitó y se acordó entregarle.

En la misma secuela, se advierte que tanto en la resolución reclamada como en el

informe justificado, la conducta de la autoridad consistió en ordenar la entrega de

información que no corresponde a la requerida, y no como aseveró el C. ••• r
•••••••••••••• ula información pública entregada es incompleta n ; sin

embargo, lo anterior no constituye un impedimento para la debida procedencia del recurso,

toda vez que de conformidad con el articulo 46 de la Ley de la Materia, el suscrito

deberá de oficio realizar la suplencia de la queja, vale tener en cuenta que suplir

significa reemplazar; completar o ponerse en lugar de quien se suple. Sobre el particular; la

Leyes poco explícita y al día de hoy no existe jurisprudencia sobre la suplencia en lo

referente al derecho a la información.

Ahora bien, para fines comparativos y a partir de la consideración de que el derecho a la

información es una garantía individual, el suscrito considera pertinente transcribir los

articulas 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 76 bis de la

Ley de Amparo.

El artículo 107 fracción JIpárrafo segundo, detennina lo siguiente:

ARTICULO 107. TODAS LAS CONTROVERSIAS DE QUE HABLA EL ARTICULVO:r9

SUJETARAN A LOS PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DEL ORDEN JURIDICO QtE

DETERMINE LA LEY, DE ACUERDO A LAS BASES SIGUIENTES:

11.- LA SENTENCIA SERA SIEMPRE TAL, QUE SÓLO SE OCUPE DE INDIVIDUOS

PARTICULARES, LlMITANDOSE A AMPARARLOS Y PROTEGERLOS EN EL CASO
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Consecuentemente, el suscrito considera pertinente revocar la resolución de fecha cuatro

de julio de dos mil nueve emitida por la Unidad Municipal de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán.

Asimismo, en contestación al requerimiento efectuado por la recurrida, la Subdirección en

comento, envió en fecha veintisiete del propio mes y año el Memorándum número

21/SRH/0512009, mediante el cual infonnó cuales son fas funciones generales del

coordinador de servicios internos, y en adición precisó lo siguiente: "las funciones

específicas por categoría dependen de la especialidad que requieran fas áreas necesarias

para el logro de los objetivos de área y de la organización".
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SÉPTlMO.- Ahora bien, en cuanto a las alegaciones esgrimidas por la Autoridad

compelida, resulta pertinente señalar que éstas no pasan inadvertidas por el ~~s~s;n

embargo, se consideran improcedentes, toda vez que si bien la recurrida m~tó, to/' o

en su infonne justificado como en su ocurso de alegatos, que fa información solicitada por

el particular se ordenó entregar, que ésta se encontraba a su disposición en las oficinas de

la Unidad para transcribir a medio magnético y que el particular no acudió a recibirla, lo

cierto es, que def texto de la resolución de fecha cuatro de julio de dos mil nueve, no Ql'

Con motivo de lo anterior, la Unidad de Acceso a la Infonnación Pública del Ayuntamiento

de Mérída, en fecha cuatro de julio de dos mil nueve, emitió resolución mediante la cual

manifestó expresamente lo siguiente: " se ha recibido la información que consta en el

memorándum suscrito por la Subdirectora de Recursos Humanos de fa Dirección de

Administración, ... ", "... se pone a disposición de quien fa solicitó, para transcribir al medio

magnético que proporciones, dicho documento ... ". Por lo tanto, se advierte que fa

información que la Autoridad comp.elida ordenara entregar no corresponde a la requerida

por el C. ._ pues como ha quedado precisado

anterionnente, el particular requirió acceso al documento que contenga los aspectos

propios y las condiciones necesarias que se requieren para ocupar el puesto o cargo de

coordinador de servicios internos del nivel de la A a la K, en el Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, es decir, los lineamientos y requisitos propios del referido puesto, y no asi a las

funciones a desempeñar con motivo de ese encargo, ya que de confonnidad a la Real

Academia Española, se colige que uno de fas significados de la palabra función es la tarea
que corresponde realizar a una institución o entidad, o a sus órganos o personas, esto en

el ejercicio propio de su cargo.

Para mayor claridad, es conveniente señalar que la connotación recursos humanos es

considerada como ef trabajo que. aporta el conjunto de Jos empleados o colaboradores de

una institución. Pero lo más frecuente es flamar así a la función que se ocupa de

seleccionar, contratar, formar, emplear y retener a los colaboradores de dicha Institución.

Estas tareas las puede desempeñar una person~ o departamento en concreto junto a los

representantes de la Institución; por lo tanto, si existiere algún documento inherente a los

lineamientos o requisitos para ocupar algún cargo o puesto en el Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, es inminente que debería obrar en Jos archivos de la Subdirección antes referida.
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dilucida que la Autoridad obligada haya ordenado entregar la información relacionada con

los lineamientos y requisitos para el puesto de coordinador de servicios internos, sino Jo

que puso a su disposición fue información diversa a la requerida, lal como ha quedado

acreditado en el considerando que nos antecede,

En el mismo sentido se discurre que, en virtud de que la entrega material de la

información es un acto correlativo a fa emisión de fá"resolución, en la cual deben estar

contenidos todos Jos razonamientos, motivaciones y fundamenlac;ones de la naturaleza y

el destino de fa información solicitada, considerándose que 10 que no fue aludido en efla, no

fue atendido, luego entonces, en la especie se razona que si la Unidad de Acceso del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no ordenó poner a disposición la información solicitada

por el C. , en consecuencia no puede existir el acto correlativo; es
decir, fa entrega material de información que no se decretó otorgar.

Independientemente de lo anterior, conviene hacer del conocimiento de la Unidad de

Acceso obligada, que fas manifestaciones argüidas tanto en su informe justificado como en

su escrito de alegatos, procederían únicamente si en su determinación hubiera ordenado

entregar la información requerida en la solicitud 7014109, y que el particular af momento de

interponer su recurso adujera que la misma resultó incompleta o no corresponde a la

requerida, siempre y cuando éste nunca se hubiere constituido en las oficinas de la

Autoridad en cita para recibirla.

CUARTO. En fecha cuatro de septiembre de dos mil nueve, el Contador Público Miguel José del S. C.

Castro Aznar en su carácter de Titular de la Unidad de Acceso del municipio de Mérida, presentó

Recurso de Revisión en contra de la resolución mencionada en el punto anterior.

QUINTO. En fecha quince de septiembre del presente año, el Secretario Ejecutivo presentó el informe

a que hace referencia el párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán.
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SEXTO. El veintiuno de septiembre de dos mil nueve, el Consejo General de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y Municipios

de Yucatán y 109 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública,

acordó la admisión del Recurso de Revisión en cuestión.

¡ l SÉPTIMO. En fecha veinticuatro de septiembre del presente año, se corrió traslado de la

_)_~resentación y admisión del mencionado recurso a las partes, para el efecto de que dentro d

~ Jérmino de cinco días siguientes a la recepción de la notificacIón respectIva, expresaran lo que a s

derecho convenga.

,.
OCTAV~. En fecha treinta de septiembre de dos mil nueve, mediante oficios números l
INAlP/SEIOJ/1219/2009 de fecha de fecha veintiocho de septiembre y CM/UMAIP/123/2009 de fecha

veintinueve de septiembre, ambos del año en curso, el Secertario Ejecutivo y el Titular de la Unidad

de Acceso del municipio de Mérida, respectivamente, realizaron diversas manifestaciones con motivo

del presente Recurso de Revisión. ))
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"Novena Época

Instancia: Tribunafes Colegiados de Cir,?uito

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: VI, Agosto de 1997

Tesis: XIV2°. J/12

Página: 538 .~
FUNDAMENTACiÓN Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO DE TALES REQUISITOS NO

SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS O QUE PONGAN FIN AL

PROCEDIMIENTO. Al establecer el artículo 16 de nuestra Carta Magna que nadie puede

ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de un

mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y motive fa causa lega/ del

procedimiento, no alude únicamente a las resoluciones definitivas o que pongan fin a un

procedimiento, sino que se refiere, en sentido amplio, a cualquier acto de autoridad en

ejercicio de sus funciones, como sería, por ejemplo, la simple contestación recaída a

cualquier solicitud del gobernado, a la cua/la ley no exime de cumplir con los requisitos de

fundamentación y motivación contenidos en tal precepto constitucional.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL D~CIMO CUARTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 155/97. Director de Comunicaciones y Transportes del Estado de

Quintana Roo (Quejoso: Roque C. Rodriguez Reyes). 30 de abril de 1997. Unanimidad de

votos. Ponente: Fernando Amorós Izaguirre. Secretario: Luis Manuel Vera.Sosa.

Amparo en revisión 158/97. Director de Comunicaciones y Transportes del Estado de

Quintana Roo (Quejoso: Henry de J. Ortegón Aguilar). 30 de abril de 1997. Unanimidad de

votos. Ponente: Fernando Amorós Izaguirre. Secretario: Go,?zalo Eolo Durán Malina.

Amparo' en revisión 161/97. Director de Comunicaciones y Transportes del Estado de

Quintana Roo (Quejoso: Cecilia Chumba y Pérez). 30 de abril de 1997. Unanimidad de

votos. Ponente: Fernando Amorós Izaguirre. Secretario: Luis Armando Cortés Esca/ante.

Amparo en revisión 164/97. Director de Comunicaciones y Transportes del Estado de

Quintana Roo (Quejoso: Rubén A. Arcifa Castel/anos). 30 de abril de 1997. Unanimidad de

votos. Ponente: Fernando Amorós Izaguirre. Secretario: Gonzalo Eolo Durán Malina.

Amparo en revisión 168/97. Director de Comunicaciones y Transportes del Estado de

Quintana Roo (Quejoso: Julio C. Cabal/ero Montero). 30 de abril de 1997. Unanimidad de

votos. Ponente: Fernando Amorós Izaguirre. Secretario: Luis Manuel Vera Sosa."

Bajo estas condiciones de ilegalidad, es de señalarse que el suscrito al negar la existencia

del acto que recurriera al C.••••••••••••••• ,- aspecto reconocido por

el Secretario Ejecutivo en el considerando QUINTO párrafo tercero de la Resolución

recurrida, al señalar: "la Unidad de Acceso recurrida rindió el informe respectivo negando

existencia del acto reclamado, señalando que no es cierta /aafirmación de' recu~ )Za
vez que' éste nunca acudió a la entrega de la información, tal como lo solicitó yse lcordó

entregarle. "- se advierte que el Secretario Ejecutivo, omitió o incumplió las formalidades

prev~tas en el arlículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Públíca para el Estado

y los Municipios de Yucatán, porque tanto en las constancias y en la resolución

combatida que integran el expediente 78/2009, se omite señalar de qué manera el C.

; S ¡, , acreditó documentalmente la existencia del act~

reclamado, toda vez que elsuscrito negó laexistencia del acto recurrido. También e1
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supletoriedad en materia de recursos, que lo constituyen la Ley de lo Contencioso

Administrativo del Estado de Yucatán y Código de Procedimientos Civiles del Estado de

Yucatán, de conformidad con el articulo 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, que establece: "En la sustanciación del recurso

de inconformidad, en lo no previsto en esta Ley, será aplicable de manera supletoria /a Ley

de lo Contencioso Administrativo del Estado de Yucatán y Código de Procedimientos

Civiles del Estado de Yucatán". Por lo que se demuestra que la Resolución emitida por el

Secretario Ejecutivo, no cumplió con las formalidades previstas para la supletoriedad,

actualizándose de esa manera la ilegalidad del acto, conforme lo previene el artículo 58

fracción 1l de la Ley de lo Contencioso Administrativo del Estado de Yucatán, que en su

parte conducente señala: "Los actos impugnados serán declarados ilegales cuando se
demuestre alguna de las siguientes causales: 11.-El incumplimiento u omisión de las

formalidades que legalmente deba revestir."

)
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CUARTO.- Causa agravio y se demuestra LA OMISiÓN DE LAS FORMALIDADES QUE

LEGALMENTE DEBIO REVESTIR LA RESOLUCiÓN emitida por el Secretario Ejecutivo, al

señalar en el considerando QUINTO, que: "se advierta que ha habido en contra del quejoso

o del particular recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin

defensa. En el caso de la suplencia de la queja deficiente en el marco del derecho a la

información, la obligación de no cambiar los hechos expuestos en los recursos lleva a la

oportuna y correcta identificación de los mismos." Toda vez y con base a la lectura de lo

señalado en este apartado, él Secretario Ejecutivo, omitió fundamentar cual fue su

argumento o el proceso que /levó al cabo para advertir que hubo una violación manifiesta

de la ley que haya dejado sin defensa al C.•••••••••••••• toda vez

que el suscrito acordó mediante resolución de fecha cuatro de junio de dos mil nueve,

poner a disposición del C.••••••••••••••• para que transcriba al

medio magnético que proporcione la información solicitada, cumpliendo en todo momento

con las normas procedimentales y sustantivas señaladas en los artículos 37, 39, 42 Y

demás aplicables de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, por lo que en ningún momento se le vulneró su garantía

constitucional o se (e djó en estado de indefención al C.••••••••••••
••••. , También es de señalarse que el Secretario Ejecutivo omitió señalar como acreditó

o sustentó el C. 7 que la documentación que se

pusiera a .su disposición fuera incompleta, toda vez que dentro del plazo de los diez dias

hábiles que le fueron otorgados por el suscrito, en ningún momento se apersonó a

Unidad de Acceso a la Información PúbJíca, para que proporcione el medio magn' . o p

que transcriba la información solicitada, por lo que el Secretario Ejecutivo no debi; dar

lugar a algún tipo de interpretación o suplencia de la queja del C.

aspecto que se ro~ustece con la siguiente tesis de jurisprudencia:

"N°. Registro: 191,048-Jurisprudencia

Materia (s): Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Primera Sala
13
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entrega de información que no corresponde a la requerida por el C .•1•••••••• :.:._
:,r .De t~1 forma que, a pesar de que el referido Herrera Paredes no acudió a la Unidad de

Acceso a la Infonnación Pública del H. Ayuntamiento de Mérida, por la información, de la simple

lectura de la resolución emitida por dicha Unidad de Acceso, se desprende que no consiste en la

información solicitada, por lo cual, resultó procedente el recurso de inconformidad presentado por el

solicitante, toda vez, que la resolución que le recayera a su solicitud le fue notificada el día cinco de
~ "*r

junio de dos mil nueve, y en el texto de la misma se aprecia la información que le pretendia entregar

la Unidad de Acceso en cuestión.

Cabe precisar que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatan, establece de manera clara que los requisitos para interponer el recurso de inconformidad

son los siguien.tes:

"Artículo 46.- El escrito de interposición del recurso de inconformidad deberá mencionar:

1._El nombre del recurrente y domicilio para recibir notificaciones, en su defecto se

notificará por estrados;

11.-La Unidad de Acceso a la Información Pública ante la cual se presentó la solicitud y su

domicilio;

111._La fecha en que se hizo la solicitud de acceso a la información ante la unidad

responsable.

1\1.- La fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto que origina el recurso o la

fecha en que se cumplió el plazo para que se configure la negativa (jeta; y

\1.- El acto que se recurre.

El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos interpuestos por los particulares."

De las constancias que obran en el recurso de inconformidad con número de expediente

\'- 78/2009, se observa que se cumplieron con todos y cada uno de los requisitos arriba transcritos, por

\ 10 que en el presente caso, sí resulta procedente el recurso de inconformidad presentado por el C.

_____•••••••••••••••. -aún cuando éste no haya acudido a la Unidad de Acceso en

~ cuestión por la información que se le pretendía otorgar, al quedar de manifiesto en la resolución de

i ~ fecha cuatro de junio de dos mil nueve, ~ainformación que se le entregaría y que a consideración del

~

ferido no consistía en la que el requirió en solicitud con folio 7014109, como se ha

. se alado párrafos anteriores.~

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General:

31

RESUELVE /1
PRIMERO: Resultan improcedentes los agravios esgrimidos por la Unidad de Acceso a la Información C\
Pública del H. Ayuntamiento de Mérida, para revocar la resolución que dentro del Recurso de

\
Inconformidad 78/2009, dictara el Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública. En consecuencia se confirma la resolución de fecha dieciocho de agosto de dos mil nueve,

emitida por el Secretario Ejecutivo antes mencionado.
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